REFERENCIA: Acción de Tutela.
ACCIONANTE: Rafael Juan Sánchez Armas.

ACCIONADOS: Consulado General de España en Cartagena de Indias y/o Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia.

AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Rafael Juan Sánchez Armas, nacido en Las Palmas de Gran Canaria (Islas Canarias), el 17 de diciembre de 1948, con DNI (cédula española) número (…), comparezco ante Sus Señorías para interponer una TUTELA por la violación de mis DERECHOS FUNDAMENTALES (alimentación, vivienda digna, salud, honra, justicia, trabajo) basada en los siguientes Hechos y Fundamentos de Derecho:
H E C H O S
PRIMERO.- Que el 6 de mayo del 2009, tras haber extraviado mi pasaporte y dinero (circunstancia que puse en conocimiento tanto de la Embajada de España en Bogota como del consulado en Cartagena a través del correo electrónico desde Barranquilla), me presenté en el susodicho consulado.  Después de cuatro horas de “tramitología” salí como entré: con una mano delante y la otra detrás, pues, mientras desde Madrid autorizaban o no el pago del billete de avión para regresar a España y solicitar un pasaporte nuevo (según parece  la Embajada de España no tiene facultades para hacerlo al no ser yo residente en Colombia), el consulado no me brindó ningún auxilio en materia de alojamiento ni manutención. Me vi obligado a “hospedarme” en la plaza de Santo Domingo (frente al consulado).
SEGUNDO.- Que el 7 de mayo, después de 48 horas sin probar bocado ni bebido liquido alguno, pues mi ultima comida tuvo lugar el 5 de mayo, en Barranquilla (donde descubrí la perdida del pasaporte y el dinero, ocurrido el 1 de mayo en la estación de autobuses de Cartagena de Indias), una ambulancia de la Cruz Roja requerida desde RCN Radio me trasladó al Hospital de Cartagena de Indias, donde, bajo la dirección médica del doctor Anderson Riola García, me trataron de una deshidratación de segundo grado con pérdida del 8 por ciento del peso corporal. La gerente del hospital estaba indignada con el trato inhumano dado por el consulado y una enfermera cuando me dieron de alta me invitó a su casa para bañarme y dormir entre sábanas aquella noche, en vez de hacerlo en la plaza de Santo Domingo.
TERCERO.- Que el 8 de mayo regresé a la vida de indigente y el periódico “La Verdad” me hizo una entrevista titulada “Ciudadano español pide asilo en Colombia por malos tratos de su gobierno”.La entrevista se publicó el 11 de mayo.  Se adjunta como DOCUMENTO NÚMERO UNO.
CUARTO.- Que el 12 de mayo, el Defensor del Pueblo Regional de Bolívar, don Antonio Padilla Oyaga, firmó la petición de asilo  por violación de los Derechos Humanos para su posterior traslado al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. Se adjunta como DOCUMENTO NÚMERO DOS.
QUINTO.- Que el 15 de mayo, tras cuatro días consecutivos sin comer, aparte de todo el tiempo anterior botado en las calles, sin bañarme ni cambiarme de ropa, durmiendo en cualquier plaza (con el agravante de ser asaltado, agredido, asesinado, como intentaron una noche en Bocagrande cuando dormía en un banco del paseo marítimo), hablé con la Personera Distrital de Cartagena. Me buscó alojamiento provisionalmente en el Asilo de Ancianos de San José (donde ingresé con doce kilos menos de peso) mientras se resuelve mi petición de asilo, aun cuando un asilo de ancianos, su régimen alimenticio (muy pobre por falta de recursos), no es lo más idóneo para mi edad, constitución física y ritmo de vida (y menos bajo el enorme calor de Cartagena de Indias). De hecho he seguido perdiendo peso, aunque en menor cantidad. La naturaleza de provisionalidad de mi alojamiento en el asilo me lo ha recordado recientemente el responsable máximo del asilo. Por lo que a buen entendedor, pocas palabras bastan.
SEXTO.- Que el 22 de mayo, a través del correo electrónico y del Consulado General de España en Cartagena de Indias, le remití una propuesta de negociación al presidente del Gobierno de España para acordar el monto de la reparación de los daños físicos, económicos y morales ocasionador por la desasistencia del consulado. Se adjunta la propuesta como DOCUMENTO NÚMERO TRES.
SÉPTIMO.-  Que dicha propuesta de negociación la oficialicé a través de la Defensoría del Pueblo Regional de Bolívar mediante la petición de conciliación al Consulado General de España en Cartagena de Indias. Se adjunta como DOCUMENTO NÚMERO CUATRO.
OCTAVO.- Que el 25 de mayo, don (…), mi compañero de habitación en el Asilo de San José (gravemente enfermo desde su internamiento en el mismo), ingresó de urgencias en la Clínica Laura Carolina, donde, el doctor Álvaro Barraza, una vez enterado de mi convivencia en el mismo dormitorio del ancianato, me recomendó hacerme una exhaustiva revisión médica por el riesgo de haber sido contagio por la infección respiratoria del enfermo. Se adjunta escrito del médico como DOCUMENTO NÚMERO QUINTO.
NOVENO.- Que no sólo en el asilo de ancianos no me he nutrido debidamente (por los escasos recursos de la institución), sino que he debido soportar la indignidad de tener que limpiar en dos ocasiones las heces de un anciano con incontinencia fecal para poderme bañar, así como soportar su olor a orines a la hora del desayuno, amén de vivir ahora en la zozobra acerca de si estoy en riesgo de contraer una enfermedad infecciosa o no. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos 21, 86 y 100 de la Constitución Política de Colombia y  Decreto 2591 de 1991.
Por todo lo manifestado, SOLICITO la tutela judicial efectiva, primero, requiriendo a la Clínica Laura Carolina el expediente médico del señor (…) para determinar qué tipo de revisión médica he de hacerme, y segundo que, CAUTELARMENTE, se obligue al Consulado General de España en Cartagena de Indias o subsidiariamente al Ministerio de Relaciones Exteriores colombiano a procurarme un alojamiento digno, así como manutención y demás medios de subsistencia, mientras se resuelven todas  las acciones emprendidas en defensa de mis derechos.
JURAMENTO

Que bajo juramento confieso que no he interpuesto ninguna acción de amparo o tutela igual o parecida por los mismos hechos ante cualquier otra autoridad.
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